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l_ el objeto 1 +esulta los de esta escritura de ampliación 4 

PROTOCOL IAZAC ION 

too REFORMA DE ESTATUTOS I AUMENTO DE CAPITAL | 

OTORGA DO POR TA COMPAÑTA ANONIMA. "CASA IN= 

  — DUSTR IAL FARMACUETICA SOCIE DAD ANONIMA * PO 

Zo DES/.300,000,090 a S/, 1!1500.000,90- 

Lo Ha A 

  

  

- En la ciulad de san Francisco 

le quito, Capital de la República del Ecuador, hoy lía - 

  

  

  

  

- cones 1 don Pe dro Varuel Quiñionez, ambos de estado civil 

| casa los, 4amicilía dos en esta ciudad, mayores de edadi, 

legalmente capaces para contratar i contraer obligaciones, a 

_ quienes de conocer loi fé, en sus calidades le Presidenta 

__d Gerente de la Compañía Anónima Casa Industrial Parmacén ti! 

en Sociedad Anónima "C TF OSA" respectivamente, 1 debi. 

    

  

  
  

| tos habilitantes que se agregan en copia,- Bien instruítos ex 

  

. capital i reforma de Estatutos de la Compañía que represen 

- tan, a la que comparecen con entera libertad, dicen -    
   

  

- vana escritura pública la minuta que me presentan i cuyo 

L_ nor literal es el siguiente:- " señor Notario ".- En su: 

tro de Escrituras públicas le mayor Cuantía, sírvase hacer 

constar la reforma le estatutos 1 aumento de capital le la 

Compañía Anónima Casa Industrial Farmacéutica sociedad Anó-     — nima "*CIFSA", al tenor de las siguientes cláusulas:= - 

 



PRIMERA ,- ANTECEDENTES .- Por escritura pública cele jus
   

2 brada ante el Notario le éste Cantón, doctor Iuis Enrique 
  

3| Maja, 01-ocho- de Noviembre Je mil novecientos cincuenta 1 « 

+| sois, 1 protocolizada en la misma Notaría, el veinte i dos 
  

>| de Noviembre del mismo año, se constituyó la Compañía Anóni- 

ol ma Casa Industrial Fa=macéutica Sociedad Anónima "CITA 

7. S A "d cuyo funcionamiento ee regula por los Estatutos conte- > 

9: —dad .- _Por resolución de la Junta General Ordinaria de Ad= 

10 - cionistas de la Compañía Anónimá Casa Industrial Farmacénti- d 

u|- cs Sociedad Anónima ""CIFSA"vréunida en quito, el diez ' 

12 |-1soie de Abril de mil novecientos sesenta i tres, con la « 

| asistencia de los acoionistas que representan la mayoría del 

14 Capital suscrito, resolvió unánimemente proce der al aumento. o. 

15|__del capital social de la Compañía, eléeván dolo a UN MILTON. 

16. QUINIENTOS MIL SUCRES, a la veforma de los Estatuton'1 a sun= 

7 - cribir una nueva escritura pública en la que se hega constar” | 

  1m| tod las resoluciones aproba das por la Junta de Accionis- Ú 

i95| tas,.- La Junta autorizó a la Presidencia i Gerencia de la « 

20 _ Compañía, para el 'oto*gamiento de la esovituva pública de yo- 

  11 fo'ma' de los Estatutos 1 para la aprobación legal de las mis- 

29 | mas.,- Ia Junta General Ordinaria de Accionistas determinó.   

23 Somo modalidad para el aunento-4e-oapital social, -que-ung 

24 | vez aprobado dicho aumento por el respectivo Juez consisti. 

2s | TÁ _k2o UN MIL QUINIENTAS ACCIONES DE UN MIL SUCRES cada una 

206, numeradas del número cero cero uno al mil quinientos, las = 

27 | mismas que se encuentran totalmente suscvitas i pagadas por.     2s + los accionistas i cuyos títulos serán expedidos para su en- 
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;  teega inmediata, en canje: de los certificados. 

2 extendidos con este: motivo.- SEGUN DA .,- Con estos 

  

: demás a reformar los Estetutos actuales le la Compañía Anów 

    

    
    

  

| — Manuel Quiñonez, en sus reapectivas calidades de Presidon. 

- te di Gerente de la Canpañía Anónima Casa Industrial Farma 

- tica Socie dad Anónima "C IFSA"anombre il en "eproge   

__ tación de ésta, debidamente autoriza los por 

__zral de Accionistas, según consta le los documentos que se. 

nada Compañía, en la forma i condiciones fijadas por la Jun-= 

— tnád referida en la cláusula primera de esta escritura i a 

'- nima Casa Industrial Farmacéutica Sociedad Anónima " CT Fu 

mo 

__to dirá: El Capital Social le la Com ? - 

___ILION-QUINIENTOS MIL SUCRES, divididos en mil quinientas ac= 

' ciones le un mil sucres, cada una numeradas del cero: cerg 

| uno al mil quinientos.- Este capital puede ser aumenta 10 «< 

_por resolución de la Junta General de Accionistas, le acuqr”- 

  

- docon lo dispuesto en el artículo diez:   
'— Estatutos.- las acciones deben Fa al 

ejerzan la Presidencia i la Gerencia i los títulos i acciones 
    

serán anota 1 os en el libro de Registros de la Compañía, una 

| vez que se hava verificado su emisión, por autorización 34el 

Dírecto”,- " El artículo diez i siete, en lo referente al_= 

_ tiempo en que durarán en sus funcidnes los miembros del Di- 

_—rectorio, Gerente i Comisarios, lirá: " Todos estos funcio     nerios lJlurarán los años en el ejercicio le sus Bargbagc pus   
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Siendo ser indefinidamente reelegi dos,- " El último: inci- 

_ so del artículo diez í ocho.se suprime, que dice: »” El Ge»   

- vente no tend vá yoto en la aprobación de los balances 1 en 

- las 1Aeliberaciones respecto a au responsabilidad ,- " El 14. 

_ terald) del articulo veinte i cinco, dirá: " ujercer la re- 

__ presentación: legal, Judicial i extrajudicial de la Compa= 

_ fifa, pudiendo celebra a nombre i en representación de ella, 

  

: 

__ cualquier acto o contrato, cuya cuantía no paso de CIEN MIL   | SUCRES,- Para comprometer los intereses Je la Compañía; pasá- 

da esta cantidad i hasta doscientos mil sucres necesita” 

'__de:la autorización expresa el Directorio, i por un - 

- dad mayor a los DOSCIENTOS MIL SUCRES, autorización 

unta Géneral de Accionistas.- El literal i) del mismo aro | 

—tfoulo veinte 4 eánco, queda eupinido.- ul astíoulo treinta, 

— eláusula segunda, declaración segunda, tomando en cuenta. 

. el número de acciones de los actuales socios, Jirá: n Tos] 

|- promotores declaran además que el capital social se endueny   . tra totalmente suscrito 1 paga do según la listesiguiente    
    

     

    
   
   

   
   

__ tor Rodrigo Jácome Moscoso, seiscientas setenta i siete a 

nes de un valor de UN MIL SUCRES CADA UNA; seiscientos ses 

— tenta i siete mil sucres,- Curia Metropolitana: .Cuatrocien- 

__ tas quince acciones de UN MIL SUCRES cada una, cuatrociento 

Quince mil sucres,--la señora Isabel quiñonez viude a n8- 

| nez, doscientas ochenta i dos acciones, de un valor de MI 

_. SUCRES.cada una, doscientos ochenta i-dos mil sucres,- DA 

| MAS PROTECTORAS DEL OBRERO, ciento veinte 1 cuatro acciones 

- Le UN MIL SUCRES cada una, ciento veinte i cuatro mil 8   - Alonso Colina Vésconez, 108 acciones de UN MI 

 



  
Valor: 

TRES 

SUCRES 

z 

CARTIERE MILIANI 

FABRIANO - ITALIA 

13 (. 

14 

16 

17 +. 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

En este punto el señor Alonso Colina Vásconez, en su calidad 

3. 

— una, - 108 mil -sucres,-- TOTAL: UN MILLON QUINIENTOS-MIL-SUCRES .- 

3+_ de Mandatario del doctor Rodrigo Jácome Moscoso, según - 

5| constante en la parte final del artículo cuarto del capítua 

i setenta 1 siete acciones: seiscientos setenta i siete mil su- 

consta _ del poder otorgado ante el Notario doctor Olmedo     

el Pozo, el primero de yarzo de mil noveci entos sesenta 1 

mente por su man lante, a disposición le los empleados 1 « 

trabajadores de la Empresa, que deseen adquirirlas,- si 

_ enel plazo de noventa días, a partir de la suscripción a 

  das por el empleados i trabaja dores de la Empresa, se pon-= 

d rán a la venta, prefivién ios" así mismo a los actuales acu 

so, ¿stas acciones se venderán sujetán lose a la disposició   

_lo dos, que trata lel capital ioacciones.- Ia declaración 

| anter io", queda como sigue: Declaran así mismo los promoto= 

las. acciones, es comp sigue: Abril diez.i seis de.mil nove 

a loctor Rodrigo JA cientos sesenta i tres.- Ia Caja debe:     

| Come foscoso, valor” de su entrega en efectivo por seiscienta 

AA RA 

— SUCRNS.- A coño Isabel Quiñ ñonez 
TA 

viula Ae Jiménez, valor 
tn A A a RA 

    

le 8u entrega en efectivo, por Joscientas ochenta 4. Los ac 
ato — e IO 

_la presente escritura, estas cien acciones no fueren ad quivi 

_cionistas, i de no interesar éstos, al“público,.- En este Ca» 

tercera .le la misma cláusula segunda, en: consonancia a on-18 

_“es que el estado de las entregas en la Caja, por cuenta. de 

068,» A Curia Metropolitana, valo? " que se -entrega-en efeoti 

CUATROCIENTOS QUINCE MIL. 

n 

3     e Lor ones. a: DOSCIENTOS OCHENTA 1D OS MIL SUCRES,- A Damas Pra 
e 

 



1 —tectoras del Qbuero, valor Je su entrega en efectivo, por = 

+ : _ clento Veinte 1 cuatro acciones, ciento veinte 1 cuatro mil » v 

3 sucreg,- Al señor Alonso Colina Vásconez, valor de su entre» 

4| ga en efectivo por dos acciones, dos mil sucres,.- TOTAL: = 

- UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES.- Usted, meñor Notario, se + U 

o. servirá agregar las: demás cláusulas de estilo ",- nn los +   

7+t términos de la minuta transcrita, dan los contratantes por . 

  s| perfecto legalmente verificado el presente contrato de: RE-| 

9 FORMAS: DE ESTATUTOS i' aumento de ompital, el que lo acepta| 

10: Íntegramente i en todas sus partes, Se acompaña la Resolus+ d 

ut. ción número cuatrocientos oohenta del señor Ministro de Fo» 

12 - mento, exonerando a ésta escritura Jel Impuesto de Timbres 

1 | sobre las- acciones, del impuesto de Timbres a la escritura! 

14 de los impuestos de Registro e inseripción,- 1 lelda que » , 

15+ ha sidoa los comparecientes, por mí el Notario, en presencia 

156 de los testigos que concurrieron en unidad de acto i que| 

17 | son log señores: Eduardo Cobo, Jalme Poveda, 1 Alfonso Pa» 

1 L veja, Je este vecindario, mayores de edad, idóneos i co» d 

19 | nocidos poz mí, de todo lo cual, doi fé,- f).- Alonso: Cos 

zo - lina Vi, f).- P, quiflonez,- T80.,f).- Eduardo Cobo,- TgO,, 

211 f).- Jaime Povela,- TEO,, Í).- Alfonso Pareja,- El Notario, 

  

22 | doctor Olmedo del Poz0.- DOCUMENTOS HABILITANTES:- CASA IN- 

23 th... DUSTRIAL FARMACEUTICA S. A..- quito, Wayo ocho de mil nova- 

24 | atentos sesenta 1 tres,,-- Señor Don -PE-DRO-MANUEL-QUINONEZ-SHI- 

25 |. RIBOGA.- Presente,-_ De mis consi d eraciones: Por la presen:   z6 |. te Jlevoa su conocimiento, que la Junta General d.     

  

27 tas, en su sesión ordinaria el quince de Abmil del ,   2s |: te año, por uamanimilad, designó a usted, po 

 



A A 

  __aión, Gerente le la Case Industrial Fermacéutica S, An, PO” 
a .a 

os rt ano 

Y 2. el períolo que establecen los Estatutos 1e la Empresa,- Pa: 14
3 s 

3| ticular que hago conocer a uste] para los fines consiguientes - 

_ Yui atentamente, Alonso Colina Vesconez, Presi lente,- Certi. 

s. fico la autenticidad del presente nombremiento:- Gustavo - 

_ Donoso Terñn, Secretario A1=-hoG.- CASA INDUSTRIAL FARMACEÚ- 

-TICA Sa As. quito, ocho 1e mayo 1e mil novecientos sesenta 
  

ci tres, Señor Dom ALONSO COLINA VASCONEZ, Presente,- Mui se- 

Junte General 1e Accionistas, en su sesión or linaria del 
    | quince de Abril del presente año, me penmito llevar a su co- 

12 nocimiento que ha sido usted designado Presi lente de Ca- 
  

  Valor: 13 sa Industrial Farmacéutica, por el períolo que establecen + 

TRES 
SUCRES 14, los Estatutos, de la Empresea.- Particular que hago nonoce: a 

15|, usted, para los fines consiguientes .- Atentemente,- Pedro «   

16 | Manuel quiñonez, Gerente,- Certifico la autenticidad del - 

  

  

) 17, | presente nombramiento:- Gustavo Donoyo Terán,- Secretario ade 

0 18 | _hoc,- EL MINISTRO DE FOMENTO, Consi leran1lo:- que con fecha, 

19 | veinte 1 nueve Je Abril _4e mil novecientos sesenta i tres, | 
  

20. €l señor Alonso Colina Vésconez, en su calilad le presilen- 

aj te de la Empresa " CASA IN DISTRIAL FARMACEUTICA S.A. Mo... 

22 | (C.I.F.8.A.), dle la ciulad de quito, elevó al Minig- 

28 1. terio le Fomento una solicitud _enceminala a obtener los be 

  

25 |. ce, -1le la ley de Fomento Industrial, para cleva--el-capital 

20 le su Empresa a UN MITION QUINIENTOS MIL SUCRES.. £ -3/. 11500 «2000, € 

27 que conviene a los intereses nacionales que las empresas InM=           28 1ustriales trabajen con capital propio; 1, En uso de la faz 

CARTIERE MILIANI 

FABRIANO - ITALIA 

 



1. €ultad que le concede la ley de Fomento Industrial, publi- 

23| mueve de Agosto de mil novecientos sesenta 1 1085 R-E- SUE I> 

44 VE tr Artículo Unico:- CONCE DER Autorización para que la + 

Empresa " CASA INDUSTRIAL FARMACEUTICA S, A. "(0.1 F,S, A.) 

6 de la ciudad e quito, eleve su Capital Social, a la suma 

7 de UN MILION QUINIENTOS MIL SUCRES. ( S/. 1'500.000,00 ) ,- 

an
 

  

  

s| Para la celebraqión de la Escritura de Elevación, la Empre- 

  

  

o| sa gozará de la exoneración total del Impuesto de Timbres. 

10| S0bre las acciones; 1el Impuesto de Timbres a la Escritura d 

uw| ¿de Elevación i Jo los Impuestos de Registro e Inscripción |- 

12 INIQ! > "e 

1+ cientos sesenta 1 tres,- Ernesto Jouvín C€,, MINISTRO DF ECO- 

14 NO [1 NG D ' * Francig- o 

  

15 | €o Baguerizo M 8 - ao 

  

16 | IO: y e ”n y 

17| DE IN-DUSTRIAS,- CASA INDUSTRIAL FARMACEUTICA S. A..- Quito, 

18 [| mayo veintiocho le mil novecientos sesenta li tres ,- dá 

19 |. LA SESION OR DINARIA DEL DIFZ 1 SEIS DE ABRIL DE NIT nl 

20 | CIENTOS SESENTA 1 TRES .- in la ciudad de quito, a los diez 

ani 1scis días del mes de Abril de mil novecientos sesenta 1 

c2 | tres, se reúnen en Junta General 0-1 inaria, los.siguientes «< 

    
  

  

  

  

  

23 | señores Accionistas. de Casa Industrial Farmacéutica S.A... 

24 | Señor Alonso Colina V,, por » e Onra. 

25 sentación 1el señor ” Rod" £ 

  

26 seño” Canónigo, J1octor Angel Humberto Jácome, cano miembro +     
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2 boga..-. Actúa Je Secretario Ad-hoc el señor Gustavo Donoso, 

16 | -. 

19 ¡-- 

to. 
A 

- D 

de Jimenez, representa da por el peñor Diego quiñionez Chirj- 

_ gulen previamente ha silo designado por la Junta,- Habien» 

__ doel quorum reglamentario le mayoría, el señor Presidente 

  

5 dá por instalada la sesión a las cinco de la. tarde, lamen 

+ tando que no se encuentre presente la señorita Representante 

  _ Ge las Damas Protectoras 1el Obre:r0,- Acto segui lo, el - 

de la Empresa, el mismo que ha sido elabora 10 conjuntamen» 

te con el señor Gerente, el original se agregará al Acta, el. 

Que es aprobado por unanimi da d.,- El señor Presi lente, 80» 

  - mete a consideración 1e los señores accionistas, la. urgente 

| necesidad e elevar el Capital Social a S/, 11500.000,00 » 

  es decir, un aumento Je s/, 1!1200.000,00, de esa manora =. 

  

bién indica la necesidad de refoma- algunas 4 ispouicio» 

nes _1le los Estatutos i que son las siguientes: Fl artículo + 

diez i siete, a fin le que los funcionarios Jlel Directori 

Gerente i Comisarios, tengan un períolo de Jos años en sus 

funciones ,- El extículo liez i ocho, que se suprima la par.   

— te final que dice: el Gerente.no tendrá voto enla apeoba=. 

ción de los balances i en las deliberaciones respecto a su |   

be lecir; " Ejerce: la representación legal, judicial i ex- 

trajuldicial de la Compañía, pu lienldo celebrar a nombre 4 

¿en representación “le ella, cualquier acto o contrato, cuja -     cuantía no pase le S/, 100.000,90,- Para comprometer los in 

- los señores Accionistas po1rían a iquiriraácciones con los vá- 

lores que tienen en cuentas acree lloras en la Compañía.- Tam- 

— responsabiliilad, el artículo vágésimo quinto, letrad), 1q- 
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Directorio, 1 por una canti dad mayor a los S/. 200.000, 00] 

suprima la letra 1) del mismo artículo vigésimo quinto.- En 

lo referente al aumento de Capital Social, también manifies» 

ta que es ind ispensable con esta “oportunidad aclarar el . 

— capítulo segundo que trata del Capital i Acciones en su AY 

  

— Acciones de 3/. 300,00 c/a, cuando la  realidal es de que 

simo, la cláusula segunda, declaración segunda, en concor 

__ 4 ancla con la aclaración anterior, debe establecerse el nú, 

lo 

gon 300 Acciones de  8/. 1,000,00 C Az.» 

  

  

        __ mismo a los actuales Accionistas, 1 le no interesar éstos, + 

 



Y 2. artículo cuatro del Capítulo los que trata Jel Capital i - 
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.,—tándose a la disposición constante en la parte final del. 

  

3 | Acciones,- Samotidas-a lJiscusión las insinuaciones 4el 

Ll co le quito, a los 1oce fas del mes Ae Junio de mil nq- 

    

   — for Presi dente, sobre aumento de Capital i reforma a los 

_.ftetutos, luego Je mui breves observaciones, se aprueba por » 

__ unanimidad, disponiendo que el señor Presidente 1 Geren: 

-—te, de acuerdo con las atribuciones, proce lan—l10e-—inme lig- 

to, a la suscripción de la Escritura respectiva,- Se conce d e 

veinte minutos de receso para que sea redactala el Acta... 

__ Se reinstala la sesión, so da lectura al Acta, la que es as. 

__—_probada i suscrita,- Sin más asuntos -Jle que tratar, el sex 

- flor Presi dente declara temmina la la sesión a las seis i   

quince minutos de la tarde,- EL PRESIDENTE, 1).-- Alonso = 

Colina V..- EL SECRETARIO, Gustavo Donoso Terán.= EL GERENTE, 

| Pe ixvo Varnel quiñonez,- Se otorgó ante mí, 1, en fé le ello 

-—vecientos sesenta 1,tres,- Firma 10,= El Notario, Olmedo 461 

Pozo D.,- Aquí un sello,-= Tos infrascritos Juez Sexto Prow. 

| vincial de Pichincha i Registrador de la Propiedad le «   
en, _este Cantón, certifican en legal forma; que en ésta fecha,    

   

    

    

     

  

  

, 

L gistramos la presente escritura i sentencia de aprobac 

+ 

- la Oficina de Registro 1e la Propiedad, con 
a 

_ o setenta i cinco, Jel Registro yercantil_-.Tomo.poventa 1. 

ii cuatro, que el suscrito Registra lor fijó en su Jespacho, en 

|. el papel correspondiente, un extracto 1e las mismas para =. 

- conservarlo por seis meses, en cumplimiento. le la ¡ey 1 -que. 

que dk archivala la segunda copia de tel instrumento,= qui-     

__ confiero ésta Primera copia signada i firmada en San Francise- 

Wi 

 



  
  

  

s| va pública de aumento: de: capital 1 refoma' le Estetutos de 

9|-.la Compañía a la cual represento otorgada ante el Notario - 

10|- doctor Olmedo del Pozo, el 

u| tos sesenta 1 tres, - Con este antece dente, en ejercio 

12 - la autorización, comparezco ante usted d solicito:= Pr di 

13|_ me * 0,,- que so sirva dar e esta escritura la aprobación « 

  

  

    

  

14,| judicial. de confomidad con las disposiciones del Códd-     w5s| go de Comercios Segun d o ,-. Que se inscriba én el rq- 

w6 | glstro Nercantil,- Tercero ,- que se'ordene el archivo   

  

wi de la segunda copia certificada de la escritura de aumen- 

18 o de capital 1 refoma de:Estatutos ,- ¿ar 0 .. Que 

19 - se publique Ín pg“ ame nto o no a 08 Diarios 2. € a ac Eje 

20, lidad de la menciona la escritura así como todas las actijas 

211 CGiones i diligencias judiciales. Quinta,- Que el sex 

22 ñor Secretario tame nota en el Iibro respectivo de la escri. 

  

  

23 | tura al día i qu resolución i fije on el. Juzgado por seis u 

24 | Meses una copig del instrumento registrado 1 la constancia! 

os | le su publicación,-.S:e xt 0 .- Que sentadas las vazones = 
  

26 ¿de haberse cumplido las diligencias, ordene que los origi- 

  

    28 | del Pozo, facultando para que conce da las copias que se le 

 



SE 

Y
,
 

D
S
 

y 
: 

  

1 

Y 21 Aoscientos ecis del Edificio López, situado en la calle - 
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+—Firmo con. mi Defensor,- D”, Hugo Calero Basti das,- Alonso! 

5+. Colina V.,.- Presentado hoy cinco e septiembre de mil nove 

+ Anónima " Casa InAiustrial Farmacéutica Sociedad Anónima ", 

— solicite,- Yo recibiré mis notificaciones en la Cficina número 

3+ Bolivar número tres: diez i ocho, de egta ciudad de quito.- 

cientos sesenta 1 tres, a las nueve le la mañana, con una c0- 

——pla igual ,- Certifico,- Fimalo,- Tg0., firma ilegible,- TEO ., 

|—fima jlegible,- El Secretario, M, Radillo S,.- JUZGADO SEX- 

_—TO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- guito, Septlembre cinco 1e mil 

novecientos sesenta i tres,- las tres de la tarlde,- VISTOS:   

_— De lla escritura pública presentada, se, desprende que ante 

el Notario _ Dr, Olmedo 4el Pozo D,, se ha realizado el -| 

—Aumento de Capital 1 Refoma 1e Estatutos 1e la Campañía - 

  

, Por lo que: Q ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NONBRE DE-LA-REPY4 

L-—RBIICA I POR AUTORIDAD DE LAIA Den ondo dan 

—— Sua partes i consecuentemente se or Jena: Que se inscriba la. 

— indicada escritura i ésta gentencia en la Oficina del Regis- 

-tro de la Propiedad, Registro Mercantil, i que en dicha «   

Oficina, se archive la segunda copia le la menciona da ecs- | 

critura; Que, se publique Íntegramente:i por una sola vez on 

uno de los Diarios locales le Mato" circulación, el conte- 

_ nido de la escritura, Sentencia i Jlenás notas Je Regist"o 

€ inscripción; que, se den cumplimiento a los demás requisi 

tos _le exhibición, archivo 1 fijación, -por- parte lel señor. 

_ Registra 10" i Actuario de este Juzga 1o: Que sentadas todas     las razones que justifiquen el cumplimiento 1e las formal ida- 

 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 |' 

25 

26 

27 

Ll firma ildegible,- El Secretario, Ma. A, Badillo S..- En quito, 

+ catura un ejempla* 2iel vespertino * yltímas Noticias ", de. | 

fecha lbez do Septiembre de mil novecientos sesenta 1 tres en 0 

  

  

  

  

  

  

  
haga el testigo que suscribe,» Certifico,- Firma d 0,- TgÓ,, 

a cinco 1e: Septiembre, de mil novecientos sesenta i tres, a. 

9 
¿ se , i Pe 

  
  

__i todo lo actuado, al señor Registra 4or-de-la Propiedad 

+ ¿del Cantón, en.su persona 4d firma,» Certifico,- Firma d 0, El 
  

- Regístra 1 or donado D..- El Secretario, M.-A, Badi 

? .o 
     ¡| dl0 

icon el númeso seis mil quinientos veinte t-cuateo, en el 

> 

ue consta 1 blicación ordenada por éste Juzgado, Lan 

do cumplimiento:a los requisitos 14e:validez"ordenados pt 

  

       IN 

 



__vecientos sesenta i tres,- Firmado,- El Secretario, M, An Ba- 

2. dilloS.,- RAZON:- Por ordenado en sentencia anteriors 

3 | se proce dió.a la fijación le las diligencias actua las en 

Jal éste Juzgado, en la presente Constitución de socielad ,- «- 

5| Certifico,- Quito, Septiembre 1icz 1 scis le mil novecientos 

sesenta 1 tres,- Firmad 0,-= El Secretario, M. A, Badillo S,), 

¿EN Aquí un sello,= RAZON :- En cumplimiento de lo orienado, 

por” el Juez Sexto Provincial e Pichincha, protocolizo la Re- 

¡| foma Je Estatutos i Aumento de Capital otorgado por la -.|   -—.nima, con todas las 1iligencias Judiciales, en mí Registro 

mm | de Escrituras Públicas del presente año,- quito, ddez i sie= 

Valor: 13 | te de Septiembre de mil novecientos sesenta 1 tres,- Fi-ma-= 

TRES 

SUCRES. '* —10,- El Notario, Olmedo del Pp g-         

  

    

  

  

15 San - queda - Quito - Vale,- Entre líneas,- i - > 

16 a - o 2 po 

) A - _ 

Y 18 - se protocolizú fé de 

  

  
  

    

    

  

28 io A o o o a 

27 | A A A A A     28 -- HA o AA 

CARTIERE MILIANI 

FABRIANO - ITALIA 

 



A * REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

  

  

QUITO 

O A _ 

2 _ Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 

3 ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 

4 No. 0131-56 , Ja presente Escritura, que fue aprobada 

  

    

5 | mediante Sentencia Judicial dictada por el Juez Sexto Provincial de Pichincha el 5-09=63, que au= 

  

  

6 | toriza la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la Cia, "CASA INDUSTRIAL FARMACEUTICA S,A4(CIFSA)*, 

7 e inscrita con el No. 15 de6-00-6%del Registro Mercant11,(Quito) 

8 Tomo 9% , de acuerdo con la ley. 
  

  
  

  

  

  

  

0 "7 
8 RAZON: Siento por razón que la inscripción que antecede COTres- 

0 
19 Pondiente « a la Escritura Pública de Reforma de Estatuos y Aumento 

  

de Cgpital de la Compañía "CASA INDUSTRIAL FARMACEUTICA S*A+(CIFSA)t 

  

  

  

    

  

20 o A o , 

21 celebrada el 12 de de Julio de 1963 ante la Notario Segunda del Can 

22 | _tón Quito, fue firmada por el doctor Marco Antonio Cuzmán C.,-Su—— 

23 perintendente de Compañías, « en Quito, a 19 de Abril da-1972,- 

24 |  CERTIFICO. ( A 

25 _— QUITO , a 19 de Abril de 1972, <= 

> 28 > _ > A _ - . TF a 

Baca Ll, 
BI _A>A>= : AA EREFAÁRIO AA   BR A AA     

   


